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Bajas en Concepto de Gastos 
 
Aplicación 
Presupuestaria 

Denominación Bajas 

32000/20500 Mobiliario 8.000,00 

32000/22009 Biblioteca Mat. No Inventariable 2.000,00 

32000/22600 Otros Gastos de Funcionamiento 8.000,00 

32000/22700 Limpieza y Mtto. Edificio 21.000,00 

32000/22119 Material Técnico Inform. 40.000,00 

TOTAL BAJAS DE CRÉDITO 79.000,00€ 

 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, 
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos, que son los siguientes: 
 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 
demorarlo a ejercicios posteriores. 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a 
esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la 
vinculación jurídica. 

 
SEGUNDO.- Exponer al Público el acuerdo de aprobación inicial mediante anuncio en el 
B.O.M.E. por el plazo de 15 días, durante los cuales, los interesados podrán presentar las 
reclamaciones que estimen convenientes ante el Pleno. Estas reclamaciones serán resueltas por 
el Pleno en el plazo de un mes en el caso de que no se presentaran reclamaciones durante el 
periodo de exposición pública se considerará definitivamente aprobado el suplemento de crédito, 
entrando en vigor una vez cumplido lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales” 
 
Lo que se hace público para general conocimiento, con indicación de que el expediente se 
encuentra expuesto al público en la Secretaría Técnica de Hacienda. 

 
Melilla 10 de junio de 2019, 
El Secretario, 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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